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MIDINRA 

Certificaciones 

No. 6 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de 
la República de Nicaragua, autorizada para 
cartular por la Excelentísima Corte Supre-
ma de Justicia durante el quinquenio que 
finaliza el veintiuno de Enero de mil nove-
cientos noventa y uno, 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coo-
perativas Agropecuarias de este Ministerio, 
en el folio veintidós se encuentra la resolu-
ción 6-90. — MIDINRA. — Dirección Gene-
ral de Fomento Campesino y Reforma Agra-
ria. — Managua, veintitrés de Marzo de mil 
novecientos noventa. Las nueve y cincuenta 
de la mañana. 

Con fecha veintidós de Marzo de mil no-
vecientos noventa, se presentó a esta Direc-
ción la Cooperativa de Crédito y Servicios 
(CCS) José Leonel Reynosa, constituida en 

La Comarca José Leonel Reyonsa, Munici-
pio de Ticuantepe, Departamento de Mana-
gua, a las nueve de la mañana del veintidós 
de Marzo del año en curso. 

Esta Dirección previo estudio la declara 
procedente, por lo que en base a la Ley de 
Cooperativas Agropecuarias 

Resuelve: 

Apruébase la inscripción de la Cooperati-
va de Crédito y Servicios (CCS) José Leo-
nel Reynosa, cuyo representante legal será 
el compañero Pedro Ismael Velásquez Re-
yes, Presidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre certificación de la pre-
sente Resolución, razone los documentos, de-
vuelva un ejemplar a los interesados y publi-
que en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) 
Iván Gutiérrez A., Director General de Fo-
mento Campesino y Reforma Agraria. —
(Hay un sello)". 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein-
titrés días del mes de Marzo de mil novecien-
tos noventa. — "Año de la Paz y la Recons-
trucción". — Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

No. 7 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de 
la República de Nicaragua, autorizada para 
cartular por la Excelentísima Corte Supre-
ma de Justicia durante el quinquenio que 
finaliza el veintiuno de Enero de mil nove-
cientos noventa y uno, 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coo-
perativas Agropecuarias de este Ministerio, 
en el folio veintidós se encuentra la resolu-
ción 7-90. — MIDINRA. — Dirección Gene-
ral de Fomento Campesino y Reforma Agra- 
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ria. Managua, veintitrés de Marzo de mil 
novecientos noventa. Las nueve y cincuenta 
y cinco de la mañana. 

Con fecha veintidós de Marzo de mil no-
vecientos noventa, se presentó a esta Direc-
ción la Cooperativa Agropecuaria de Pro-
ducción Oscar Turcios Chavarría, constitui-
da en la localidad de Santo Domingo, Muni-
cipio de Managua, Departamento de Mana-
gua, a las tres y quince de la tarde del 
veinte de Marzo del año en curso. 

Esta Dirección previo estudio la declara 
procedente, por lo que en base a la Ley de 
Cooperativas Agropecuarias 

Resuelve: 

Apruébase la inscripción de la Cooperati-
va Agropecuaria de Producción Oscar Tur-
dios Chavarría, cuyo representante legal se-
rá el compañero Carlos Sotelo Dávila, Pre-
sidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre certificación de la pre-
sente Resolución, razone los documentos, de-
vuelva un ejemplar a los interesados y publi-
que en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) 
Iván Gutiérrez A., Director General de Fo-
mento Campesino y Reforma Agraria. —
(Hay un sello)". 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein-
titrés días del mes de Marzo de mil novecien-
tos noventa. — "Año de la Paz y la Recons-
trucción". — Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

No. 8 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de 
la República de Nicaragua, autorizada para 
cartular por la Excelentísima Corte Supre-
ma de Justicia durante el quinquenio que 
finaliza el veintiuno de Enero de mil nove-
cientos noventa y uno, 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coo-
perativas Agropecuarias de este Ministerio, 
en el folio veintidós se encuentra la resolu-
clón 8-90. — MIDINRA. — Dirección Gene-
ral de Fomento Campesino y Reforma Agra-
ria. Managua, veintiuno de Marzo de mil no-
vecientos noventa. Las diez de la mañana. 

Con fecha veinte de Marzo de mil nove-
cientos noventa, se presentó a esta Direc-
ción la Cooperativa Agropecuaria de Pro-
ducción Arlen Siú, constituida en la locali-
dad de Nandayosi, Municipio de Managua, 

Departamento de Managua, a las dos de la 
tarde del veinte de Marzo del año en curso. 

Esta Dirección previo estudio la declara 
procedente, por lo que en base a la Ley de 
Cooperativas Agropecuarias 

Resuelve: 
Apruébase la inscripción de la Cooperati-

va Agropecuaria de Producción Arlen Siú, 
cuyo representante legal será el compañero 
Juan Castro Mendoza, Presidente de la Co-
operativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre certificación de la pre-
sente Resolución, razone los documentos, de. 
vuelva un ejemplar a los interesados y publi-
que en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) 
Iván Gutiérrez A., Director General de Fo-
mento Campesino y Reforma Agraria. —
(Hay un sello)". 

Dado en la ciudad de Managua, a !os vein-
tiún días del mes de Marzo de mil novecien-
tos noventa. — "Año de la Paz y la Recons-
trucción". — Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

No. 9 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de 
la República de Nicaragua, autorizada para 
cartular por la Excelentísima Corte Supre-
ma de Justicia durante el quinquenio que 
finaliza el veintiuno de Enero de mil nove-
cientos noventa y uno, 

Certifica: 
Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-

nes que lleva el Registro Nacional de Coo-
perativas Agropecuarias de este Ministerio, 
en el folio veintitrés se encuentra la reso-
lución 9-90. — MIDINRA. — Dirección Ge-
neral de Fomento Campesino y Reforma 
Agraria. Managua, veintitrés de Marzo de 
mil novecientos noventa. Las diez y cinco 
de la mañana. 

Con fecha veintidós de Marzo de mil 
novecientos noventa, se presentó a esta Di-
rección la Cooperativa Agropecuaria de Pro-
ducción Carlos Fonseca Amador, constitui-
da en la localidad de Sabanagrande, Muni-
cipio de Managua, Departamento de Mana-
gua, a las diez de la mañana del veinte de 
Marzo del año en curso. 

Esta Dirección previo estudio le declara 
procedente, por lo que en base a la Ley de 
Cooperativas Agropecuarias 

Resuelve: 
Apruébase la inscripción de la Cooperati-

va Agropecuaria de Producción Carlos Fon- 
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seca Amador, cuyo representante legal será 
el compañero Marcos Gutiérrez Gutiérrez, 
Presidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre certificación de la pre-
sente Resolución, razone los documentos, de-
vuelva un ejemplar a los interesados y publi-
que en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) 
Iván Gutiérrez A., Director General de Fo-
mento Campesino y Reforma Agraria. —
(Hay un sello)". 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein-
titrés días del mes de Marzo de mil novecien-
tos noventa. — "Año de la Paz y la Recons-
trucción". — Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

Iván Gutiérrez A., Director General de Fo-
mento Campesino y Reforma Agraria. —
(Hay un sello)". 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein-
tiún días del mes de Marzo de mil novecien-
tos noventa. — "Año de la Paz y la Recons-
trucción". — Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

No. 11 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de 
la República de Nicaragua, autorizada para 
cartular por la Excelentísima Corte Supre-
ma de Justicia durante el quinquenio que 
finaliza el veintiuno de Enero de mil nove-
cientos noventa y uno, 

Certifica: 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coo-
perativas Agropecuarias de este Ministerio, 
en el folio veintitrés se encuentra la resolu-
ción 11-90. — MIDINRA — Dirección Ge-
neral de Fomento Campesino y Reforma 
Agraria. Managua, veintiuno de Marzo de 
mil novecientos noventa. Las diez y quince 
de la mañana. 

Con fecha veintiuno de Marzo de mil no-
vecientos noventa, se presentó a esta Direc-
ción la Cooperativa de Crédito y Servicios 
Camilo Ortega Saavedra, constituida en la 
localidad de Santo Domingo, Las Sierritas, 
Departamento de Managua, a las dos de la 
tarde del dieciséis de Marzo del año en cur- 

No. 10 

CERTIFICACION 

Mlreya Molina Torres, Notario Público de 
la República de Nicaragua, autorizada para 
cartular por la Excelentísima Corte Supre-
ma de Justicia durante el quinquenio que 
finaliza el veintiuno de Enero de mil nove-
cientos noventa y uno, 

Certifica: 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coo-
perativas Agropecuarias de este Ministerio, 
en el folio veintitrés se encuentra la reso-
lución 10-90. — MIDINRA Dirección Ge-
neral de Fomento Campesino y Reforma 
Agraria. Managua, veintiuno de Marzo de 
mil novecientos noventa. Las diez y diez de 
la mañana. 

Con fecha veintiuno de Marzo de mil no-
vecientos noventa, se presentó a esta Direc-
ción la Cooperativa Agropecuaria de Pro-
ducción Camilo Ortega Saavedra, constitui-
da en la localidad Eduardo Contreras, Mu-
nicipio de Ticuantepe, Departamento de Ma-
nagua, a las dos de la tarde del veintiuno 
de Marzo del año en curso. 

Esta Dirección previo estudio la declara 
procedente, por lo que en base a la Ley de 
Cooperativas Agropecuarias 

Resuelve: 

Apruébase la inscripción de la Cooperati-
va Agropecuaria de Producción Camilo Or-
tega Saavedra, cuyo representante legal se-
rá el compañero Alvaro Antonio Alvarez 
Hernández, Presidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre certificación de la pre-
sente Resolución, razone los documentos, de. 
vuelva un ejemplar a los interesados y publi-
que en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) 

so. 

Esta Dirección previo estudio la declara 
procedente, por lo que en base a la Ley de 
Cooperativas Agropecuarias 

Resuelve: 

Apruébase la inscripción de la Cooperati-
va de Crédito y Servicios (CCS) Camilo Or-
tega Saavedra, cuyo representante legal se-
rá el compañero Efraim Martínez Castellón, 
Presidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre certificación de la pre-
sente Resolución, razone los documentos, de-
vuelva un ejemplar a los interesados y publi-
que en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) 
Iván Gutiérrez A., Director General de Fo-
mento Campesino y Reforma Agraria. —
(Hay un sello)". 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein-
tiún días del mes de Marzo de mil novecien-
tos noventa. — "Año de la Paz y la Recons-
trucción". — Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 
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No. 12 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de 
la República de Nicaragua, autorizada para 
cartular por la Excelentísima Corte Supre-
ma de Justicia durante el quinquenio que 
finaliza el veintiuno de Enero de mil nove-
cientos noventa y uno, 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coo-
perativas Agropecuarias de este Ministerio, 
en el folio veinte y cuatro se encuentra la 
resolución 12-90. — MIDINRA — Dirección 
General de Fomento Campesino y Reforma 
Agraria. Managua, veintiuno de Marzo de 
mil novecientos noventa. Las diez y veinte 
de la mañana. 

Con fecha veinte de Marzo de mil nove-
cientos noventa, se presentó a esta Direc-
ción la Cooperativa de Crédito y Servicios 
(CCS) Selim Shible constituida en la loca-
lidad de José de la Cañada. Municipio de 
Managua, Departamento de Managua, a las 
once de la mañana del veinte de Marzo del 
año en curso. 

Esta Dirección previo estudio la declara 
procedente, por ro que en base a la Ley de 
Cooperativas Agropecuarias 

Resuelve: 

Apruébase la inscripción de la Cooperati-
va de Crédito y Servicios (CCS) Selim Shi-
ble, cuyo representante legal será el compa-
ñero Francisco Araica Rivera, Presidente de 
la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre certificación de la pre-
sente Resolución, razone los documentos, de-
vuelva un ejemplar a los interesados y publi-
que en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) 
Iván Gutiérrez A., Director General de Fo-
mento Campesino y Reforma Agraria. —
(Hay un sello)". 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein-
tiún días del mes de Marzo de mil novecien-
tos noventa. — "Año de la Paz y la Recons-
trucción". — Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

No. 13 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de 
la República de Nicaragua, autorizada para 
cartular por la Excelentísima Corte Supre-
ma de Justicia durante el quinquenio que 
finaliza el veintiuno de Enero de mil nove-
cientos noventa y uno, 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coo-
perativas Agropecuarias de este Ministerio, 
en el folio veinticuatro se encuentra la re-
solución 13-90. — MIDINRA — Dirección 
General de Fomento Campesino y Reforma 
Agraria. Managua, veintiuno de Marzo de 
mil novecientos noventa. Las diez y veinti-
cinco de la mañana. 

Con fecha dieciséis de Marzo de mil no-
vecientos noventa, se presentó a esta Direc-
ción la Cooperativa de Crédito y Servicios 
(CCS) Pedro Aráuz Palacios Número Dos, 
constituida en la localidad de Nejapa, Mu-
nicipio de Managua, Departamento de Ma-
nagua, a las diez de la mañana del dieciséis 
de Marzo del año en curso. 

Esta Dirección previo estudio la declara 
procedente, por lo que en base a la Ley de 
Cooperativas Agropecuarias 

Resuelve: 

Apruébase la inscripción de la Cooperati-
va de Crédito y Servicios (CCS) Pedro 
Aráuz Palacios Número Dos, cuyo represen-
tante legal será el compañero Benito Merce-
des Rizo Picado, Presidente de la Coopera-
tiva. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre certificación de la pre-
sente Resolución, razone los documentos, de-
vuelva un ejemplar a los interesados y publi-
que en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) 
Iván Gutiérrez A., Director General de Fo-
mento Campesino y Reforma Agraria. --
(Hay un sello)". 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein-
tiún días del mes de Marzo de mil novecien-
tos noventa. — "Año de la Paz y la Recons-
trucción". — Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

No. 14 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de 
la República de Nicaragua, autorizada para 
cartular por la Excelentísima Corte Supre-
ma de Justicia durante el quinquenio que 
finaliza el veintiuno de Enero de mil nove-
cientos noventa y uno, 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coo-
perativas Agropecuarias de este Ministerio, 
en el folio veinte y cuatro se encuentra la 
resolución 14-90. — MIDINRA — Dirección 
General de Fomento Campesino y Reforma 
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Agraria. Managua, veintiuno de Marzo de 
mil novecientos noventa. Las diez y treinta 
de la mañana. 

Con fecha dieciséis de Marzo de mil no-
vecientos noventa, se presentó a esta Direc-
ción la Cooperativa Agropecuaria de Pro-
ducción Pablo Antonio Torres Pilarte, cons-
tituida en la localidad de San José de Los 
Ríos, Municipio de Ticuantepe, Departa-
mento de Managua, a las ocho de la maña-
na del dieciséis de Marzo del año en curso. 

Esta Dirección previo estudio la declara 
procedente, por lo que en base a la Ley de 
Cooperativas Agropecuarias 

Resuelve: 

Apruébase la inscripción de la Cooperati-
va Agropecuaria de Producción Pablo Anto-
nio Torres Pilarte, cuyo representante legal 
será el compañero Mariano Ampié Pavón, 
Presidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre certificación de la pre-
sente Resolución, razone los documentos, de-
vuelva un ejemplar a los interesados y publi-
que en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) 
Iván Gutiérrez A., Director General de Fo-
mento Campesino y Reforma Agraria. —
(Hay un sello) 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein-
tiún días del mes de Marzo de mil novecien-
tos noventa. — "Año de la Paz y la Recons-
trucción". — Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

No. 15 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de 
la República de Nicaragua, autorizada para 
cartular por la Excelentísima Corte Supre-
ma de Justicia durante el quinquenio que 
finaliza el veintiuno de Enero de mil nove-
cientos noventa y uno, 

Certifica: 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coo-
perativas Agropecuarias de este Ministerio, 
en el folio veinticinco se encuentra la reso-
lución que íntegra y literalmente dice: "Re-
solución número 15-90. — MIDINRA — Di-
rección General de Fomento Campesino y 
Reforma Agraria. Managua, veintitrés de 
Marzo de mil novecientos noventa, a las 
diez y treinta y cinco de la mañana. 

Con fecha veintidós de Marzo de mil no-
vecientos noventa, se presentó a esta Direc-
ción, la Cooperativa Agropecuaria de Pro-
ducción Pedro Aráuz Palacio Número uno, 

No. 16 

CERTI FICAC ION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de 
la República de Nicaragua, autorizada para 
cartular por la Excelentísima Corte Supre-
ma de Justicia durante el quinquenio que 
finaliza el veintiuno de Enero de mil nove-
cientos noventa y uno, 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coo-
perativas Agropecuarias de este Ministerio, 
en el folio veinticinco se encuentra la reso-
lución que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 16-90 

MIDINRA — Dirección General de Fo-
mento Campesino y Reforma Agraria. —
Managua, veintitrés de Marzo de mil nove-
cientos noventa, a las diez de la mañana. 

Con fecha veintidós de Marzo de mil no-
vecientos noventa, se presentó a esta Direc-
ción, la Cooperativa Agropecuaria de Pro-
ducción Hilario Sánchez Número tres, cons-
tituida en la localidad de Las Pilas, Munici-
pio de El Crucero, Departamento de Mana-
gua, a las dos de la tarde del día veintidós 
de Marzo de mil novecientos noventa. 

constituida en la localidad de Casimiro So-
telo, Municipio de Managua, Departamento 
de Managua, a las dos de la tarde del día 
veintidós de Marzo de mil novecientos no-
venta. 

Esta Dirección previo estudio la declara 
procedente, por lo que en base a la Ley de 
Cooperativas Agropecuarias 

Resuelve: 

Aprobar la inscripción y otorgar la Per-
sonalidad Jurídica a la Cooperativa Agrope-
cuaria de Producción Pedro Aráuz Palacio 
Número uno„ cuyo representante legal se-
rá el compañero Nohemías Sánchez Chávez, 
Presidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre certificación de la pre-
sente Resolución, razone los documentos, de-
vuelva un ejemplar a los interesados y publi-
que en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) 
Iván Gutiérrez A., Director General de Fo-
mento Campesino y Reforma Agraria. —
(Hay un sello)". 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein-
titrés días del mes de Marzo de mil novecien-
tos noventa. — "Año de la Paz y la Recons-
trucción". — Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 
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Esta Dirección previo estudio la declara 
procedente, por lo que en base a la Ley de 
Cooperativas Agropecuarias 

Resuelve: 

Aprobar la inscripción y otorgar la Per-
sonalidad Jurídica a la Cooperativa Agrope-
cuaria de Producción Hilario Sánchez Nú-
mero tres, cuyo representante legal será el 
compañero Héctor Silva Linares. Presidento 
de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre certificación de la pre-
sente Resolución, razone los documentos, de-
vuelva un ejemplar a los interesados y publ -
que en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) 
Iván Gutiérrez A., Director General de Fo-
mento Campesino y Reforma Agraria. —
(Hay un sello)". 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein-
titrés días del mes de Marzo de mil novecien-
tos noventa. — "Año de la Paz y la Recons-
trucción". — Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

No. 17 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de 
la República de Nicaragua, autorizada para 
cartular por la Excelentísima Corte Supre-
ma de Justicia durante el quinquenio que 
finaliza el veintiuno de Enero de mil nove-
cientos noventa y uno, 

Certifica: 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coope-
rativas Agropecuarias de este Ministerio, en 
el Folio veinticinco, se encuentra la Resolu-
ción que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución Número 17-90 

MIDINRA 

DIRECCION GENERAL DE FOMENTO 
CAMPESINO Y REFORMA AGRARIA. 

Managua, veintitrés de Marzo de mil nove-
cientos noventa, las diez y cuarenta y cinco 
de la mañana. 

Con fecha veintidós de Marzo de mil no-
vecientos noventa, se presentó a esta Direc-
ción, la Cooperativa Agropecuaria de Pro-
ducción "Julio Alonso Leclaire", constituida 
en la localidad de Tipitapa, Municipio de Ti-
pitapa, Departamento de Managua, a las tres 
de la tarde del día doce de Marzo de mil no-
vecientos noventa. 

Esta Dirección, previa estudio la declara 
procedente, por lo que en base a la Ley de 
Cooperativas Agropecuarias, 

Resuelve: 

Aprobar la inscripción y otorgar la perso-
nalidad jurídica a la Cooperativa "Julio 
Alonso Leclaire", cuyo representante legal se-
rá el compañero Juan Bautista Pineda Vare-
la, Presidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre certificación de la pre-
sente Resolución, razone los documentos, de-
vuelva un ejemplar a los interesados y publi-
que en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) 
Iván Gutiérrez A., Director General de Fo-
mento Campesino y Reforma Agraria. —
(Hay un sello)". 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein-
titrés días del mes de Marzo de mil novecien-
tos noventa. — "Año de la Paz y la Recons-
trucción". — Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

No. 18 

CERTI FI CAC ION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de 
la República de Nicaragua, autorizada para 
cartular por la Excelentísima Corte Supre-
ma de Justicia durante el quinquenio que 
finaliza el veintiuno de Enero de mil nove-
cientos noventa y uno, 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coope-
rativas Agropecuarias en el Folio Veintiséis, 
se encuentra la Resolución que íntegra y lite-
ralmente dice: 

" RESOLUCION Número 18-90 

MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. — Managua, veintiuno 
de Marzo de mil novecientos noventa. — Las 
diez y cincuenta de la mañana. Con fecha 
diecisiete de Marzo de mil novecientos no-
venta, se presentó a esta Dirección la Coope-
rativa Agropecuaria de Producción "Francisco 
Pikín Guerrero", constituida en la localidad 
de San Roque, Municipio San Francisco Libre, 
Departamento de Managua, a las ocho de la 
mañana del diecisiete de Marzo del año en 
curso. 

Esta Dirección previo estudio, la declara 
procedente, por lo  que en base a la Ley de 
Cooperativas Agropecuarias, 

Resuelve: 

Apruébase la inscripción de la Cooperativa 
Agropecuaria de Producción "Francisco Pikín 
Guerrero", cuyo representante legal será el 
compañero Mercedes Cisneros Cárcamo, Pre-
sidente de la Cooperativa. 
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Que el Registro Nacional de Cooperati-
vas Agropecuarias libre certificación de la 
presente Resolución, razone los documentos, 
devuelva un ejemplar a los interesados y pu-
blique en el Diario Oficial "La Gaceta". —
(f) Iván Gutiérrez A., Director General de 
Fomento Campesino y Reforma Agraria. —
(Hay un sello)". 

Dado en la ciudad de Managua a los vein-
tiún días del mes de Marzo de mil novecien-
tos noventa. — "Año de la Paz y la Recons-
trucción". — Dra. Mireya Molina Torres 
Notario Público. 

No. 19 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de 
la República de Nicaragua, autorizada para 
cartular por la Excelentísima Corte Supre-
ma de Justicia durante el quinquenio que 
finaliza el veintiuno de Enero de mil nove-
cientos noventa y uno, 

Certifica: 

Que en el tomo 1 del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coo-
perativas Agropecuarias en el folio veinti-
séis se encuentra la resolución que íntegra 
y literalmente dice: 

"Resolución Número 19-90 

DIRECCION GENERAL DE FOMENTO 
CAMPESINO Y REFORMA AGRARIA. 

Managua, veintiuno de Marzo de mil no-
vecientos noventa. Las diez y cincuenta y 
cinco de la mañana. 

Con fecha diecisiete de Marzo de mil no-
vecientos noventa, se presentó a esta Direc-
ción la Cooperativa Agropecuaria de Pro-
ducción José Antonio Montes Mendoza, 
constituida en la localidad San Roque, Mu-
nicipio San Francisco Libre, Departamento 
de Managua, a las once de la mañana del 
diecisiete de Marzo del año en curso. 

Resuelve: 

Apruébase la inscripción de la Coopera-
tiva Agropecuaria de Producción José Anto-
nio Montes Mendoza, cuyo representante 
legal será el compañero Juan Rodríguez 
Salmerón, Presidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre certificación de la pre-
sente Resolución, razone los documentos, de-
vuelva un ejemplar a los interesados y publi-
que en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) 
Iván Gutiérrez A., Director General de Fo-
mento Campesino y Reforma Agraria. —
(Hay un sello)". 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein-
tiún días del mes de Marzo de mil novecien-
tos noventa. — "Año de la Paz y la Recons-
trucción". — Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

No. 20 

CERTI FICAC ION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de 
la República de Nicaragua, autorizada para 
cartular por la Excelentísima Corte Supre-
ma de Justicia durante el quinquenio que 
finaliza el veintiuno de Enero de mil nove-
cientos noventa y uno, 

Certifica: 

Que en el tomo I del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coo-
perativas Agropecuarias en el folio veinti-
séis se encuentra la resolución que íntegra 
y literalmente dice: 

"Resolución Número 20-90 

MI DIN RA 

DIRECCION GENERAL DE FOMENTO 
CAMPESINO Y REFORMA AGRARIA. 

Managua, veintiuno de Marzo de mil no-
vecientos noventa. Las once de la mañana. 
Con fecha catorce de Marzo de mil nove-
cientos noventa, se presentó a esta Direc-
ción la Cooperativa Agropecuaria de Pro-
ducción Abraham Gómez, constituida en la 
localidad La Conquista, Municipio San 
Francisco Libre, Departametno de Managua, 
a las once de la mañana del catorce de 
Marzo del año en curso. 

Esta Dirección previo estudio la declara 
procedente, por lo que en base a la Ley de 
Cooperativas Agropecuarias, 

Resuelve: 

Apruébase la inscripción de le Coopera. 
tiva Agropecuaria de Producción Abraham 
Gómez, cuyo representante legal será el 
compañero Aurelio Godínez, Presidente de 
la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperati-
vas Agropecuarias libre certificación de la 
presente Resolución, razone los documentos, 
devuelva un ejemplar a los Interesados y pu-
blique en el Diario Oficial "La Gaceta". —
(f) Iván Gutiérrez A., Director General de 
Fomento Campesino y Reforma Agraria. —
(Hay un sello)". 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein-
tiún días del mes de Marzo de mil novecien-
tos noventa. — "Año de la Paz y la Recons-
trucción". — Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 
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No. 21 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notarlo Público de 
la República de Nicaragua, autorizada para 
cartular por la Excelentísima Corte Supre-
ma de Justicia durante el quinquenio que 
finaliza el veintiuno de Enero de mil nove-
cientos noventa y uno, 

Certifica: 

Que en el tomo I del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coo-
perativas Agropecuarias en el folio veinti-
siete se encuentra la resolución que íntegra 
y literalmente dice: 

"Resolución Número 21-90 

MIDINRA 

DIRECCION GENERAL DE FOMENTO 
CAMPESINO Y REFORMA AGRARIA. 

Managua, veintiuno de Marzo de mil no-
vecientos noventa. Las once y cinco de le 
mañana. 

Con fecha veinte de Marzo de mil nove-
cientos noventa, se presentó a esta Direc- 
ción la Cooperativa Agropecuaria Eddy Alon-
so Ríos, constituida en la localidad Que-
brantadero, Municipio de Juigalpa, Depar-
tamento de Chontales, a las once de la ma-
ñana del veinte de Marzo del año en curso. 

Esta Dirección previo estudio la declara 
procedente, por lo que en base a la Ley de 
Cooperativas Agropecuarias, 

Resuelve: 

Otorgar la Personalidad Jurídica y apro-
bar la inscripción de la Cooperativa Agro-
pecuaria Eddy Alonso Ríos cuyo represen-
tante legal será el compañero Evaristo Mar-
tínez Ríos, Presidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperati-
vas Agropecuarias libre certificación de la 
presente Resolución razone los documentos, 
devuelva un ejemplar a los interesados y pu-
blique en el Diario Oficial "La Gaceta". —
(f) Iván Gutiérrez A., Director General de 
Fomento Campesino y Reforma Agraria. —
(Hay un sello)". 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein-
tiún días del mes de Marzo de mil novecien-
tos noventa. — "Año de la Paz y la Recons-
trucción". — Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

No. 22 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de 
la República de Nicaragua, autorizada para  

cartular por la Excelentísima Corte Supre-
ma de Justicia durante el quinquenio que 
finaliza el veintiuno de Enero de mil nove-
cientos noventa y uno, 

Certifica: 

Que en el tomo I del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coo-
perativas Agropecuarias en el folio veinti. 
siete se encuentra la resolución que íntegra 
y literalmente dice: 

"Resolución Número 22-90 

MIDINRA 

DIRECCION GENERAL DE FOMENTO 
CAMPESINO Y REFORMA AGRARIA. 

Managua, veintiuno de Marzo de mil no-
vecientos noventa. Las once y diez de la 
mañana. 

Con fecha dieciocho de Marzo de mil no. 
vecientos noventa, se presentó a esta Direc-
ción la Cooperativa Agropecuaria Pedro Ji-
rón Peña, constituida en la localidad San 
Francisco del Gamalote, Municipio de Jui- 
galpa, Departamento de Chontales, a las 
diez y diez de la mañana del dieciocho de 
Marzo del año en curso. 

Esta Dirección previo estudio la declara 
procedente, por lo que en base a la Ley de 
Cooperativas Agropecuarias, 

Resuelve: 

Aprobar la inscripción y otorgar la Per-
sonalidad Jurídica a la Cooperativa Agro-
pecuaria Pedro Jirón Peña, cuyo represen-
tante legal será el compañero Domingo Ma-
renco Lira, Presidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacidnal de Cooperati-
vas Agropecuarias libre certificación de la 
presente Resolución, razone los documentos, 
devuelva un ejemplar a los interesados y pu-
blique en el Diario Oficial "La Gaceta". —
(f) Iván Gutiérrez A., Director General de 
Fomento Campesino y keforma Agraria. —
(Hay un sello)". 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein-
tiún días del mes de Marzo de mil novecien-
tos noventa. — "Año de la Paz y la Recons-
trucción". — Dra. Mireya Molina Tórres, 

No. 23 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de 
la República de Nicaragua, autorizada para 
cartular por la Excelentísima Corte Supre-
ma de Justicia durante el quinquenio que 
finaliza el veintiuno de Enero de mil nove-
cientos noventa y uno, 
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Certifica: 

Que en el tomo I del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coo-
perativas Agropecuarias en el folio veinte y 
siete se encuentra la resolución que íntegra 
y literalmente dice: 

"Resolución Número 23-90 

MIDINRA 

DIRECCION GENERAL DE FOMENTO 
CAMPESINO Y REFORMA AGRARIA. 

Managua, veintiuno de Marzo de mil no-
vecientos noventa. Las once y quince de la 
mañana. 

Con fecha diecinueve de Marzo de mil 
novecientos noventa, se presentó a esta Di-
rección la Cooperativa Agropecuaria Julián 
Morales López, constituida en la localidad 
San Francisco del Gamalote, Municipio de 
Juigalpa, Departamento de Chontales, a las 
diez de la mañana del diecinueve de Marzo 
del año en curso. 

Esta Dirección previo estudio la declara 
procedente, por lo que en base a la Ley de 
Cooperativas Agropecuarias, 

Resuelve: 

Aprobar la inscripción y otorgar la Per-
sonalidad Jurídica a la Cooperativa Agro-
pecuaria Julián Morales López, cuyo repre-
sentante legal será el compañero Cruz Cen-
teno Montiel, Presidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperati-
vas Agropecuarias libre certificación de la 
presente Resolución, razone los documentos, 
devuelva un ejemplar a los interesados y pu-
blique en el Diario Oficial "La Gaceta". —
(f) Iván Gutiérrez A., Director General de 
Fomento Campesino y Reforma Agraria. —
(Hay un sello)". 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein-
tiún días del mes de Marzo de mil novecien-
tos noventa. — "Año de la Paz y la Recons-
trucción". — Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

No. 24 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de 
la República de Nicaragua, autorizada para 
cartular por la Excelentísima Corte Supre-
ma de Justicia durante el quinquenio que 
finaliza el veintiuno de Enero de mil nove-
cientos noventa y uno, 

Certifica: 

Que en el tomo l del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coo- 

perativas Agropecuarias en el folio veintio-
cho se encuentra la resolución que íntegra 
y literalmente dice: 

"Resolución Número 24-90 

MIDINRA 

DIRECCION GENERAL DE FOMENTO 
CAMPESINO Y REFORMA AGRARIA. 

Managua, veintiuno de Marzo de mil no-
vecientos noventa. Las once y quince de la 
mañana. 

Con fecha dieciocho de Marzo de mil no-
vecientos noventa, se presentó a esta Direc-
ción la Cooperativa Agropecuaria Brígido 
Gaitán Montano, constituida en la locali-
dad San Francisco del Gamalote, Municipio 
de Juigalpa, Departamento de Chontales, a 
las diez de la mañana del dieciocho de Mar-
zo del año en curso. 

Esta Dirección previo estudio la declara 
procedente, por lo que en base a la Ley de 
Cooperativas Agropecuarias, 

Resuelve: 

Aprobar la inscripción y otorgar la Per-
sonalidad Jurídica a la Cooperativa Agro-
pecuaria Brígido Gaitán Montano, cuyo re-
presentante legal será el compañero Justo 
Dávila Montano, Presidente de la Coopera-
tiva. 

Que el Registro Nacional de Cooperati-
vas Agropecuarias libre certificación de la 
presente Resolución, razone los documentos, 
devuelva un ejemplar a los interesados y pu-
blique en el Diario Oficial "La Gaceta". —
(f) Iván Gutiérrez A., Director General de 
Fomento de Campesino y Reforma Agraria. 
— (Hay un sello)". 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein-
tiún días del mes de Marzo de mil novecien-
tos noventa. — "Año de la Paz y la Recons-
trucción". — Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

No. 25 

CERTI FICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de 
la República de Nicaragua, autorizada para 
cartular por la Excelentísima Corte Supre-
ma de Justicia durante el quinquenio que 
finaliza el veintiuno de Enero de mil nove-
cientos noventa y uno, 

Certifica: 

Que en el tomo I del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coo-
perativas Agropecuarias en el folio veintio-
cho se encuentra la resolución que íntegra 
y literalmente dice: 

1252 

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA — DIARIO OFICIAL N° 124 

"Resolución Número 25-90 

MIDINRA 

DIRECCION GENERAL DE FOMENTO 
CAMPESINO Y REFORMA AGRARIA. 

Managua, veintiuno de Marzo de mil no-
vecientos noventa. Las once y veinte de la 
mañana. 

Con fecha dieciocho de Marzo de mil no-
vecientos noventa, se presentó a esta Direc-
ción la Cooperativa Agropecuaria Luis Mon-
tano Dávila, constituida en la localidad de 
Juigalpa, Municipio de Juigalpa, Departa-
mento de Chontales, a las dos y diez de la 
mañana del dieciocho de Marzo del año en 
curso. 

Esta Dirección previo estudio la declara 
y en base a la Ley de Cooperativas Agrope-
cuarias, 

Resuelve: 

Aprobar la inscripción y otorgar la Per-
sonalidad Jurídica a la Cooperativa Agro-
pecuaria Luis Montano Dávila, cuyo repre-
sentante legal será el compañero Sixto Jar-
quín Polanco, Presidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperati-
vas Agropecuarias libre certificación de la 
presente Resolución, razone los documentos, 
devuelva un ejemplar a los interesados y pu-
blique en el Diario Oficial "La Gaceta". —
(f) Iván Gutiérrez A., Director General de 
Fomento Campesino y Reforma Agraria. —
(Hay un sello)". 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein-
tiún días del mes de Marzo de mil novecien-
tos noventa. — "Año de la Paz y la Recons-
trucción". — Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

MI TRAB 

Certificaciones 
No. 33 

CERTIFICACION 

Sebastián Castro Cruz, Director de la Di-
rección de Asociaciones Sindicales, Coope-
rativas y Conciliación, del Ministerio del 
Trabajo. 

Por este medio, 

Certifica: 

La Resolución Número 9-90, del Tomo 
III, página tres, que íntegra y literalmente 
dice: 

Resolución No. 9-90. 

MINISTERIO DEL TRABAJO. 

REGISTRO NACIONAL DE COOPERATIVAS 
AGROPECUARIAS Y AGROINDUSTRIALES. 

Managua, dieciséis de Abril de mil nove-
cientos noventa, a las dos y cinco minutos 
de la tarde. 

Con fecha once de Abril de mil novecien-
tos noventa, presentó solicitud de inscrip-
ción la Empresa Cooperativa de Importa-
ciones (INCOOP), constituida en la locali. 
dad de Managua, Municipio de Managua, 
Departamento de Managua, a las diez de la 
mañana del día nueve de Abril de mil no-
vecientos noventa. 

Este Registro, previo estudio la declara 
procedente, por lo que fundado en la Ley 
de Cooperativas Agropecuarias y Agroindus-
dcstriales (Ley No. 84); 

Resuelve: 

Aprobar la inscripción y otorgar la Per-
sonalidad Jurídica a la Empresa de Impor-
taciones (INCOOP); cuyo representante le-
gal será el Señor Horacio Cuadra, Presiden-
te de la Empresa Cooperativa. 

Certifíquese la presente Resolución, ra-
zónense los documentos, devuélvase un 
ejemplar a los interesados y publíquese en 
el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Mario 
Sequeira Mayorga, Registrador Nacional de 
Cooperativas Agropecuarias y Agroindus-
triales, Ministerio del Trabajo. — (Hay un 
sello). 

Dado en la ciudad de Managua, a los die-
ciséis días del mes de Abril de mil nove-
cientos noventa. — Sebastián Castro Cruz, 
Director. Dirección de Asociaciones Sindica-
les, Cooperativas y Conciliación, Ministerio 
del Trabajo. 

No. 34 

CERTIFICACION 

Sebastián Castro Cruz, Director de la Di-
rección de Asociaciones Sindicales, Coope-
rativas y Conciliación, del Ministerio del 
Trabajo. 

Por este medio, 

Certifica: 

La Resolución Número 10-90, del tomo 
III, págian cuatro, que íntegra y literalmen-
te dice: 

Resolución No.10-90. 

MINISTERIO DEL TRABAJO. 

REGISTRO NACIONAL DE COOPERATIVAS 
AGROPECUARIAS Y AGROINDUSTRIALES. 
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Managua, dieciséis de Abril de mil nove-
cientos novetna, a las dos y diez minutos 
de la tarde. 

Con fecha doce de Abril de mil novecien-
tos noventa, presentó solicitud de inscrip-
ción la Empresa Cooperativa de Exporta-
ción (COOPEX), constituida en la locali-
dad de Managua, Municipio de Managua, 
Departamento de Managua, a las diez de la 
mañana del día nueve de Abril de mil no-
vecientos noventa. 

Este Registro, previo estudio la declara 
procedente, por lo que fundado en la Ley 
de Cooperativas Agropecuarias y Agroindus-
dcstriales (Ley No. 84); 

Resuelve: 

Aprobar la inscripción y otorgar la Per-
sonalidad Jurídica a la Empresa Cooperati-
va de Exportación (COOPEX), cuyo repre-
sentante legal será el señor José Angel Bui-
trago, Presidente de la Empresa Cooperati-
va. 

Certifíquese la presente Resolución, ra-
zónense los documentos, devuélvase un 
ejemplar a los interesados y publíquese en 
el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Mario 
Sequeira Mayorga, Registrador Nacional de 
Cooperativas Agropecuarias y Agroindus-
triales, Ministerio del Trabajo. — (Hay un 
sello). 

Dado en la ciudad de Managua, a los die-
ciséis días del mes de Abril de mil nove-
cientos noventa. — Sebastián Castro Cruz, 
Director. Dirección de Asociaciones Sindica-
les, Cooperativas y Conciliación, Ministerio 
del Trabajo. 

No. 32 

CERTIFICACION 

Sebastián Castro Cruz, Director de la Di-
rección de Asociaciones Sindicales, Coope-
rativas y Conciliación, del Ministerio del 
Trabajo. 

Por este medio, 

Certifica: 

La Resolución Número 8-90, del tomo 
III, página tres, que íntegra y literalmente 
dice: 

Resolución No. 8-90. 

MINISTERIO DEL TRABAJO. 

REGISTRO NACIONAL DE COOPERATIVAS 
AGROPECUARIAS Y AGROINDUSTRIALES. 

Managua, dieciséis de Abril de mil nove-
cientos noventa a las dos de la tarde. 

Con fecha dieciséis de Abril de mil nove-
cientos noventa, presentó solicitud de ins-
cripción la Empresa Cooperativa de Con-
sultoría Técnica (CONSULTEC), constituida 
en la localidad de Managua, Municipio de 
Managua, Departamento de Managua, a las 
diez de la mañana del día diez de Abril de 
mil novecientos noventa. 

Este Registro, previo estudio la declara 
procedente, por lo que fundado en la Ley 
de Cooperativas Agropecuarias y Agroindus-
dcstriales (Ley No. 84); 

Resuelve: 

Aprobar la inscripción y otorgar la Per-
sonalidad Jurídica a la Empresa Cooperati-
va de Consultoría Técnica (CONSULTEC), 
cuyo representante legal será el compañero 
Julio Ricardo Hernández, Presidente de la 
Empresa Cooperativa. 

Certifíquese la presente Resolución, ra-
zónense los documentos, devuélvase un 
ejemplar a los interesados y publíquese en 
el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Mario 
Sequeira Mayorga, Registrador Nacional de 
Cooperativas Agropecuarias y Agroindus-
triales, Ministerio del Trabajo. — (Hay un 
sello). 

Dado en la ciudad de Managua, a los die-
ciséis días del mes de Abril de mil nove-
cientos noventa. — Sebastián Castro Cruz, 
Director. Dirección de Asociaciones Sindica-
les, Cooperativas y Conciliación, Ministerio 
del Trabajo. 

No. 31 

CERTIFICACION 

Sebastián Castro Cruz, Director de la Di. 
rección de Asociaciones Sindicales, Coope-
rativas y Conciliación, del Ministerio del 
Trabajo. 

Certifica: 

Que en el Tomo III del Libro de Resolu-
ciones que lleva el Registro Nacional de Co-
operativas Agropecuarias y Agroindustiales 
de este Ministerio, en la página tres se en-
cuentra la Resolución que íntegra y literal. 
mente dice: 

Resolución No. 7-90. 

Ministerio del Trabajo. Registro Nado-
nal de Cooperativas Agropecuarias y Agro-
industriales. — Managua, diez de Abril de 
mil novecientos noventa. Las tres y treinta 
de la tarde. 

Con fecha diez de Abril de mil novecien-
tos noventa presentó solicitud de inscrip-
ción la Empresa Cooperativa de Inversiones 
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y Proyecto, constituida en la localidad de 
Managua, Municipio de Managua, Departa-
mento de Managua, a las diez de la maña-
na, del día nueve de Abril de mil novecien-
tos noventa. 

Declaratoria de Heredero 

Reg. 2569 — R/F 079131 — C$ 80,000.00 

Josefa Rojas Meléndez solicita decláresele he-
redera de la sucesión intestada difunta madre 
Sara Victoria Meléndez, de un lote ubicado Las 
Pilas, Chocolata, linderos: Norte, María Teresa 
Rojas; Sur, Antenor Montealto; Este, El Coral; 
Oeste, Sara María Rojas. 

Opóngase. 

Juzgado Distrito, Rivas, quince Junio„ mil 
novecientos noventa. — Fátima Beteta, Secreta-
ria. 

Reg. 2568 — R/F 236163 — C$100,000.00 

Elba María Sotelo, mayor de edad, soltera, 
ama de casa y de este domicilio, solicita se le 
declare heredera universal de los bienes, dere-
chos y acciones que dejara su madre Mélida 
Sotelo Sotelo. 

Interesados opónganse en término de Ley. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito, Mana-

gua, uno de Junio de mil novecientos noven-
ta. — Dra. Patricia Brenes Alvarez, Juez lo. Ci-
vil de Distrito de Managua, por Ministerio de 

la Ley. — Elda Ortega R., Secretaria. 

Este Registro, previo estudio la declara 
procedente, por lo que fundado en la Ley 
de Cooperativas Agropecuarias y Agroindus-
triales (Ley No. 84); 

Resuelve: 

Aprobar la inscripción y otorgar la Per-
sonalidad Jurídica a la Empresa Cooperati-
va de Inversiones y Proyecto, cuyo repre-
sentante legal será el Lic. Iván Gutiérrez 
Aguirre, como Presidente de la Cooperativa 
y en su defecto el Ing. Alberto Lacayo Li-
narte, en su calidad de la misma. 

Certifíquese la presente Resolución, ra-
zónense los documentos, devuélvase un 
ejemplar a los interesados y publíquese en 
el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Mario 
Sequeira Mayorga, Registrador Nacional de 
Cooperativas Agropecuarias y Agroindus-
triales. — (Hay un sello). 

Dado en la ciudad de Managua, a los die-
cisiete días del mes de Abril de mil nove-
cientos noventa. — Sebastián Castro Cruz, 
Director. Dirección de Asociaciones Sindica-
les, Cooperativas y Conciliación, Ministerio 
del Trabajo. 

SECCION JUDICIAL 

Reg. 2567 — R/F 230970 — C$ 45,000.00 
Complemento No. 16565 — C$ 5,000.00 

José Francisco Fernández Duarte, unión her 
manos solicitan se les declare herederos difun- 
ta madre Albertina Duarte de Fernández, bie- 
nes, derechos, acciones. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito, Granada, diez Julio, 

mil novecientos ochentinueve. — Alvaro Ber-
múdez, Secretario. 

Convocatoria 
Reg. 2566 — R/F 230982 — C$100,000.00 

Olga Francisca Dreher Gómez, solicita se le 
nombre heredera universal de todos los dere-
chos, bienes y acciones que al morir dejara su 
hermana señora Charlotte Dreher Gómez. 

Interesados opóngase en término de Ley. 
Managua, once de Junio de mil novecientos 

noventa. — Dra. Patricia Brenes Alvarez, Juez 
Segundo Civil del Distrito de Managua. 

Reg. N° 2652 — R/F 236259 Valor Q 300.000.00 

Por acuerdo del Consejo de Directores, se con-
voca a los señores Accionistas de la Compañía 
Centroamericana de Productos Lácteos, Sociedad 
Anónima (PROLACSA), a Asamblea General Ex 
traordinaria de Accionistas, que además tendrá 
los efectos de la Ordinaria Anual de Ley, que 
habrá de celebrarse el día diecisiete de Julio de 
mil novecientos noventa, a las 11:00 horas, en 
el Hotel Camino Real de Managua. Nicaragua. 

El objeto de la misma será, aparte de la agen-
da estatutaria correspondiente a la Asamblea Or-
dinaria Anual de Ley, someter a la consideración 
de la Asamblea Extraordinaria., propuesta de Au-
mento de Capital y aprobación o improbación del 
mismo y de las medidas legales concomitantes y 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Consejo 
de Directores y las disposiciones estatutarias le-
gales, se expide la presente convocatoria para 
su publicación a los quince días del mes de Junio 
de mil novecientos noventa. — Lic. Juan José Ro-
dil Peralta. Secretario. 

3 1 

Reg. 2565 — R/F 230998 — C$100,000.00 
Guillermo Gallo Padilla solicita decláresele 

único heredero esposa Hilda María Moya de 
Gallo. 

Opónganse. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. — Ma, 
nagua, treinta Mayo, mil novecientos noventa. 
— Las once mañana. — Vida Benavente Prie-
to, Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 
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